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2.° A efectos contables respecto a la presente ampliación
se establece que:

Por cada 100 kilogramos de resina de cloruro depoUvinllQ
contenidos en los compuestos exportados, p~en import8J'$e.cQn
franquicia arancelaria (106,38) ciento seisk.!lograffioscon -tres
cientos ochenta gramos de cloruro de vinilomonóme-ro.

Dentro de esta cantidad. se consideran mertml$. que no ade:u~
darán derecho arancelario alguno, el 6 por 100 del produoto
importado.

No existen subproductos.
El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de -despacho, y porcada expedición, los .. exac
tos porcentajes. en peso que de resinas de. cloruro de-poli:d~
nilo o policloruro devinllo contienen losdi:!f~tos-compuestosa
exportar, para que la Aduana, trtlSw _cin:ppr9bát:i~n~:qu.e
estime necesarias, expida la correapondiente: certificación.

3.° :...os beneficios del régimen de:reposlciqp, ded:u(;idos d.el~
ampliación que ahora' se concede, •v~e.\i~n, :ªtnmúdos .:tanlbitm.
con efectos retroacüvos, a las exportaci011e&qUe_ 'haJo'anetectua
do desde el 7 de diciembre d81972 b,~tá l.:~a'd~ 11;1,.pr~~
concesión sf reúnen los requi~s.de la~a '~j2;-a}td8,Ut.a
conrenidas en la Orden m1Jiú¡terml,' de l",:~id~mdad~l....~
bierno de 15 de marzo de 1~; LaitQ'll)O~iottes'ague. f,f8il
lugar tales exportaciones deb8ránso1i~~.~el plf,1zocle .UQ.
año 6- contar c¡e la aludida fechacie con,ceslótl.

Se mantienen en toda su integr1dadlos-.%'$~tesext~mO$
de la Orden de 16 de ililio de 1969-· (-Boletín' Oficial. del Esta.c:lóo'
del 25), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo.. Sr. Director g~meral de Exportación.

ORDEN de 7 de juniodf;l 1iJ73por la Q.ue se pro
rroga el pertodo de vigé-tlcta; #6 la concesión de
régimen de rapariCión· conCfd~ a la firmcJ .~
Se~ ~e Barcelona~S.A.». p(J:~.·~mportcwión de
pobamida en granza por. ..-li,xwrtqcwruJsde ftbro-s
sintéticas c_ontt-n~sde polil1mic;lQ:.lJ.

lImo. Sr.: Vista .la instancia fOrIQ.u~a.·por la firma .La
Seda de Barcelona, S. A.... en solic:itl,lddQ qp.ele.se4 prorró
gada la vigencia de la conc881(»1 de t'é~,~i-e,re~ciÓJi(x)D
franquicia arancelaria, concedldaa.nQID.br-e,~«Per-do:tU, S.A.".
por Orden de 20 de mayo de 1968 ("BoJeun'C1)ficialdel Estago»
de 4 de junio) y transferido El. ..La Séda de Barcelon4 .S' A.
por Orden de 26 de julio. de 1969. ' • ".

Este Ministerio. conformándose. a lo· informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha reSuelto:

Prorrogar por cinco afios. más, a PEl-rtir del día 4 de junio
de 197~ el régimen de reposición. con tra.p:QUi..... ci.a arancelaria,
concedIdo a la firma -Perlofil. S. A.•,porOlid:en .'.4e'. 20 d9niaYo
de 1968 (-.Boletín Oficial del Estado" de4·delurttoJ.yt~e~
~íd~ a ..La Seda de. Barcelona, S.' A~.. ,porOtden de 26db
Juho .d~ 1968 para la.u;nportac16n de poHam:id:a en granzat:oltlP
repOSIcIón ?e las cantldades de esta matarla, prílJU), empleadas
en la fabncació?- de fibl-a sintética continua de poHamida ·6.

LI? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto$~
DlOS guarde a V. l. muchos años.
M~rid, 7 d junio de 1973....,..:P. D., el Subsecretario de Co~

merclO, Nemesio Ferná.ndez~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 7 de junio de 1973 por la que se madi~
fica el régimen de reposición con. franqutcia·arqn
celaria concedido a "Hermanos c;ata-'lá. S. L ..... por'
Orden de 20 de octubre .ds.1~.en el .sentido
de estqblecer nuevos efectos contables.

Umo: Sr.: La fi~. "Hermanos eatalá. S., L .. , conceSiOnaria
del régImen de repoSICIón con tranquici$ aran...•... celar... ia· por .OI:den
de ~o de octubre de 1969. para la itnpOt;ta,cIón de maderas
tropICales en roJIo, por exporta.-c~ones, previamente realizádas,
~e tableros contrachapados, SOl:lOltil· s~:· moo«tCaCión. ,en el ·seli
tldo de establecer nuevos efectos· contables

Este ~ini~terio, confonnándos8a lo. Jritormad-o y propues.-to
por la Drr8CcI_ón General de Exportación; ha resU:elto~

LO. Modificar el régimen de reposició-ncon franquicia aran..
celana concedido a ..Hermanos Catalá,. S.k-. -con dm;nJcilio<en
calle .de Cuenca., 43. Va1encia-,por. Qrden;.'min1-stérial de ··2IOc;le
optubre de l~~ (_Boletín Ofic.ia1 dél ·Esta.dQ.·delOO), en· el" sei1.;
ttdo de modlfIC'ar el apartado ·2.o-de la: miSma, qt¡squéd.,-i
redactado como sigue:

..2.0- A efectos contables.se establece que:
Por cada ·m.etrocúbioo de; tablero .contracha:pado. previamen~

te,eXPOrtado; PQdránbn~tt.8t'se con franqUicia 'arancelaria 2.100
kilogr~08(dos mil cien> de cualQ:uier especie de maderas
tropicales.
'Se ~ns1deran mEirmas el 7,spor 100 de las maderas tropi

caJes·a'importar. 'que··:I).O ~evengarÍUl .derechoarancelario &1
g:uno, y subProductos.aprovechfibles e147,3 por 100 de dicha ma
teria ·prima. que adeud.aránpor la partida. arancelaria 44.01.91,
los, dsrechos,:(¡ue lescorresponda,segUD. las normas de, valer
ración' vigentes.

2.° .L<>I:I.~neficios del.régimen de reposición, deducidos de ]a
motitliQae.i(m·9.ue ahora se concede. \"ien~ ~tribuídos, .también
COJle1$rt.Qs:retro~ivo,s,alas: exporta9on~s '1ue ha.yan efectua
do dead~-(tl~deab'tiJde'191311&$t8o' }a fecha de la presente
pl)nc:esion, $i.r:eún(aD.losrfJq~i-slt()$ ;~)anorma ·'12,2,a). de las
t»n~a&. en .la Qrd~~.m:inistelia14e ·la· Presic1enc1a del Go
bi~,tno •. df}15ciema~()cie'llM!3.L~ JIl1Poftaciones a que den
lu.p.r'~$8~l'tactones.de~tiLn' -SQlic:itars~.en el plazo de un
eJ\o,á,con,~:dl9·la JdUdidwfechEl d~:,cQnceSión. .

Se~tieJ'lEm .e:Q.'~Sl,l:P"tElgrJttadlos restantes extremos
de 'la Qtden:. de .20 de .:octutJre ·de l_qUeahora se modifica.

Lo' qUe comunico El· v. 1. para Su conoci.riliento y efectos.
DiO$ gU:a,rd~a V. Lm,uctws años.
~adtidj?'de junio: p:el973..,-P. D., el Subsecretario de Co

mercio.Nemesio ·Feriiández~Cuestá.

Dmo Sr. Director gen'éral de Exportación.

ORDEN de '1 de junio de 1973 por la que se con~

'cede /l .. -®lderos.- y Fábrtfga.s, S. A.. lOOFA. So
ciedad .A7\Óntm.-aJ, III régimen d6reposición con
franquUfia. arancelaria -po-ra la importación de
p¡eLe.- pOr e:tpOr'tacione-8 ..•. prevtGmenté realizadas,
dEl' placCUlde, piel tren,$da. palas p<z,sc¡das y cortes
trenzcuW,.s.

Umo. Sr.: Gumplid9s ros trámites reglamentarios en el ex~
pediente. promovido por la- instlUlcia d.e la Empresa ..Golderos y
Fábrega,s. SeA.• {GOFA. S;: A.l. soücltanqo el régimen de re
posicióll,:para, la. imPQrta.Ci6n de pielf$ovinas y caprinas· sim~
pl$mentect}ftidasytetminadas después' de Sl! curtición y pieles
ve.c~uas,s~p~emeQt~.-·~i<le.s.decurtición mineral (..bpx-calf,.),
por expo~l()nes, :"~Y~Elllte;_ ~ali7.¡&das.' de placas de piel
~,'.pa1as.p~ .de .-caballero y señora y cortes tren~
Z$d.os ·tiUllbié,nde· cal:JlllJ:er9 y ..sedora.

Este '·MiJ::U8terio; 'c:mnformimd0$8 a lo ínformado y propues
toporIaDir.e<:cián General de Exportación. ha resuelto:

1.° Qol'lel;Mler a- la firma ~..-Golderos y Fábregas, S. A... (GO~
FA, S;' AJ. f;;()n dO!lÚcilioen avenida del Generalísimo, 55, Ma~
drtd,el ::f.ég'*~n de'rePQsicicm para 1-@,imp()rtación con fra.nqui~

cia. a.ran~~.Iat-¡a. de .. pl~JéH ,oVinas .y .caprinas simplemente cur~
ti.das y:. ter,~,n:Ilda¡¡o. q~U~ de su.curtic:ióny pieles vacunas. siro·
pleln$tec\1l'tid~$.d~('\irticiónnUneral ,(.,box,<:alf,.). émpleadas
en la tabricació,n d~plaGasde pieltrenzada.P&las pasadas de
<:$tmllf;U'Oy·señora de: cortes trenzados, también de caballero y
señor-a;,previamente .expottadas~

2.° A ef~tos.eon~bles,seestablece que:
al .POTCtld& metro, cualitado .de .... piel trenzada exportado,

cU&ndose ieflerea1ostiPOSde ..~oUnete,., .Lacita... «Inca" y
"'.La,cex.. ,' podrán inipottl\rSé 37._5 pies-cu.acirados de piel;

bl ~or .. tJada metro:. Cl,ladtad0 .. ,depiel trenzada exportado.
der tipo ..rejilla",podran:importarse35.62 pies cuadrados, de
piel;· . . .
. cl .Por ..cadame~() .. ~uadnu:J,o .4e piel trenzada exportado,

tIpo ",Dama». P9drán lmp'0rtar~ 33,75 pies cuadrados de piel;
d) .·P-o:r .~ada;. pa,l d~pa.laspásadas .p'e caballero, exportado,

'podrán hnportlU"se tpiesq~q()sde:'pi~l;
eJPor cada parda: pll;la:s'pa.s9.diU¡:·de- señora. exportado, po.

dtán itI1p<lrt;4rse2,75:pies 'cuácIntdos!'fe piel;
fl Pof.·cada par-·:de-corteS.·.parados ·de .caballero. exporta~

do¡podlltnj:t;npQ:rtarse 5piescu~rad()s de piel, y

.
.. ~.'J .l'or.C.'$4a,.P.ard.. ".CO.. ,ru,... s .~Parag()sde señora exportado,

J)9t1rál1 i ll1PQrtarse 3100 piesctuu:lrados dé piel.
DeIl-iro.deestas cantidades se considerarán subproductos

a-pr-oveeJlab~Eis;el.HJP9,rl00-de las pieles importadas, que adeu"
dEirán. Q:ada:5u natura~eu de- desperdicios (recortes y retales)

,por la· partida ar~ncelaria.41.09; •

3;" . las 9'~tacione'-s·.déex:pOrtación. y de importación que
se pret~da1:'1.realizarB! ;8.ll1l'lEtro .. de esta concesión y ajustáJa
doseC:,á.'sUIi t~mi1l-CS:.··6er$.n: .. sometidfts a la: Dirección General
de Comerci{JExteriQr.8 ~()s. efectos. qUe a ~a misma competen.

4,° La e.x;portac1óflJl;fe.t;e{.Idrá a ·la ünpo:rtaoión, debiendo ha·
cerse (;On~r"de':ma.nel·s, . expresa ..en toda la documentación
nec~ia pa.ra: el -despacho, que-el -so}fQitante se acoge al ré~
gimell'ge~iciónQt?rgado'por ~,presente Orden.
~ ~.- d6- deli~~·de.. ll:t8 .. exPOrlaciones serán aquellos

cliYa' 1lU,)J:1edade paJO:' .seacon::terUble, pudiendo la· Dirección
General· de· Exportacion. cuando lo estime oportuno, auto:rizar

¡'ft! .¡¡i¡¡1f~itfi!l1.:'iii?, ;¡
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exportaciones a los demás países, valederas. para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas, a .puerto~; .z,onaso. depósitos
francos nacionales también sebeneficíarafi: del. regimeI1; de· re
posición en análogas condiciones que laf;,.g.estlnadas al extran~
jero.. . . . .

5.<> Las importaciones deberán~er .SQ~ieitada;.., .dentro .del
plazo de un afio a partir de ·la'fecha dalas exportaciones res~
pectivas. '

Los paises de origen da la tn:ercancia .~. :mtportar con fran·
quicia arancelaria serán tod0S, aq~eHos·corl;.1QsqueEspaflaroan-,
tiene relacIones comerCIales normales.

Para obtener la hc:encia do impottaci6il. cPu franqtdc:ia los
beneficiarios deberán jusüfKar~ ,.:tnediante:1li'.;-oportuttacertiU.
cación, qUe se han exportado "las' mercan:ctas -correspondientes
a la reposición pedida. . .'. ".' . ..',

En todo caoo, en las sol1c1tudAS de1I».Pórt¡ación' d€-berán
constar la fecha de la presente.Ordenqu~,"'l1toriza· el régimen
de reposición Y. la del Ministerio deHacltl,P-aapo~ la que se
otorga la franquicia arancelaria.': '.' .. ' '.:: '.. _

Las canUrlsde1i de mercan9Í8saimpQttBJ.'a q:tlé dan de~
recho las exportacbnes realizadas,podrán:,;.$er acurtH,lladaS, en
todo o en parte, sin más lhnimción que: ,~l"cumplimiento del
plazo para solicitarlas. . . .. '. . . . .. ' .' . '

6.0 Se otorga esta conce<:iónporu0PE!riogo de- cinco años.
Of7~~od:l ~~~o~e la fecha .d~ 'supublit;l~l(m en el "BQletin

No obstante, las expottacionlí!5. que,se,1l-~Y.$ll'~ectu~o desde
el 24 de agosto de 1972 ha.stala·aludi~fe(:M,·4E1Tán también
derecho a. reposición, siemprequereun~':J?s~ui$-ito&previs~
tos en la norma 12, 2, a), de. }J¡$·contení~,a$·el'l..la.Ot:denmi
nisterial de 15 de marzo da ·]ll63J~Boletfn.:"ºJlc:iál'.del.Esta,do.
del 16). Para estas exportacionE)selplaiQ':,de; up a110 para so
licitar la importacióncomenzaráacont4~.de$déJa feCha de
publicación de .esta Orden en ..'9L .•Bolé~+n'~Oricia) .del Estapo...

7," La concesión caducará- de ",mj)(JQ> *\l~t1látic", $J en el
término de dos años, contados a partir> de:S,u,:p.4b:licaCJÓn en el
... Boletín Oficial del Estado.. , no s.e hublere:realtiadoninguna ex..
portaci6n al amparo de la húsma. .'. ,.'

8.0 La Dirección GeneraldeAd\lan#s'.g~J'1,trode su compe~
tenela, adoptara las medidas .qué:considerE) ()'portu;nas respec
to a la correcta aplicación del Tc$imeri.d'1 reposh;:ión que .se
concede..···.',

9.0 La Dirección. Gener<1.1deE~PQrt~i6~podriÍdictar las
n9rmas- qUe estimeadecuadaa para el' meJor desenvolvi;rniénto-
de la presente concesión,

Lo que comunico, a V. L para su <:ohpcimiento y efectos,
Dios guarde a V, 1. muchos años
Madrid. 7 de junio de ]973.""-:P. D" el $uQsecretario deCo~

merdo, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo, Sr. Directorgenerslde EXPortación.

ORDEN de 7 de i.un.lo de 1973 por laque Se con
ceda a "lnerga, S. :.4''', elr~~im.en de repo$íción
con franquicia arancelaria: PQJ'~ '1at-m-porltlCwnde
polipropileno ·por 6.xportacione"~"'previa,mente reali
zadas, de ntoldes~

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tráIn.1tes· reg~e:nt~ri()sen el ex
pdiente promovido por Ja EmPI'esa ..Illerg.l1/:S. ·A,o>,. $Olicitan~
do el régimen de. reposición para la,im~Jó-o-·de-. polipropile.
no en granza por exportacion~.. prevÚli!:le,llt& .. relllizadas, d~
moldes de polípropileno para .~. 'de,cemé~to,yl'lotmigón,

Este Ministerio, conformándosea.·Joiilt0J1ll4,do ypropue-sto
por la Dirección General de E,,-portaeión,"hlt,:tésuelto:

1.0 Conceder a la. firma ..lne:rga. S ..J\,,",,,~ondomiciHo en
La Vid. 16, Barcelona. el roglttlende:repo!;ic::~nparala impor
tación con franquicia arancelaria de .·pollPr<r:Pi1en-o .en gran
za {P. A. 39.02.93.1J, empleado en la.'fabq'c~lón de :moldes de
polipropileno para losas de cemento y ho~.}gón {partirla aran~
celaria 39.07.B.3), previamente exportados, .

2. 0 A efectos contables se .establece qUé:
Por cada 100 kil<igramosde~ldes éx})Q'r~do$, pueden im

portarse con franquicia arancela.Tia U02,O:'f-'kill')gramos)clento
dos kilogramos con cuarentagrarnosdePoU¡5rQPUenn engrailza,

Dentro de esta cantidad se '.. CQnsicle::h'l,:n .mermas~ que no
adeudarán derecho arancelario alguno,ala'por 100 ·del producto
importado.

No existen subproductos.

3.0 Las operaciones de f!lxportaciónY'de. importación que
pretend~n realizar a.l amparo deesla oon(¡~¡;;ión yajustándosEl
a sus términ9,s serán sometidas alas Di~GÍ:one:sGenerales
competentes del Mini.sterio de Comen¡:io a,loseféctos que a las
mismas correspondan.

4.0 La exportaciónpl"ecederli a.:~a illlP9rtación, debiendo
hacerse constar d.s manera eXPreea,:en@a:·)a.dqcumentadón
necesaria para el despacho que elSóli9~té.:$é~e al régi..
roen de reposición otorgado por'lll-pr~llte:Q~eJl', .

Los países de destino de- .ias'expott&Ci9ilea.~(án '-Quenas
cuya moneda de pago sea convertible,pudi~dó16 Dirección Ge~
neral de Exportación, cuando I08s,time opprluno, autorizar ex~

:: 111 0 1111 0 1llIIlllltmlt.ll' iMIUillli

portadones a los demáSpaísés, valederas para obtener la re"
posiciónc9n franquic:ia,

LBs· ~portaciones realizadas. a .puertos, zpnas o depósitos
francos nacionales .tan'1bitm, &6- b",neficía,rán del régimen de re·
posición enanálogás' cond1c ionesque' las. destinadas al extran,
jero.

5.<>- Las importaciones debi:!ran.·. sar . solicitadas dentr9 del
plazo de un año' a partir de la fecha' de las exportaciones res
pectivas.

Lospafs6s de origen de la. mer;canpfa a Importar con fran
quicia tlr~celaria serán to4osaquell()sconl0$ que España man~
tengarélaciones cOtneJ:'CiaIesnormal¡3s,

Para'{)bt~J:1er Jadecla~clóno'Ia,·Ilc:encl8. de importación con
franquícia;'.h.,s beneficiarios- cl8beránju~tificar.medlantela opor·
tuna :c:e-rtifip&ción, q:ue se ban expqrtaqo 'll1s mercanCÍas corres~

pond~ente$a la.repos~ctón,·l?(djda~' .' ".:.' .' . '
En todo caso,en:lass()li:Cihldesd~i1tl¡:W,rtacióndeberán cons

tar 'la fecha de lap.rel:lellteOrdér\. 'qu~autoriza'el régimen de
reposición y la delrvftnisterio de Hacienda por la que se otor
ga la' f:ra,nquicia araJ:1c~l'ari..a;

LaB()~t,jQad:esde.merqancftlsaini'portar :con franquicia a
que (len ·tier-ed1o las.~xportapion,es··rea1i;adfls, podrán ser acu~

Ululadas, ,en:. todo o .·:fjjl·Pa.rW~ .sln,mésUmitac!6n que el cum
plimientodelplazo. PIJJ"8 ~licitarlas~

6. 0 $e:otl;lrga esta'.concesión.poruuPÉlríodo de cinco años,
contado .. a,~rtir de: :Ja.fe(:ha desu·pu\>l1cación en el ...Boletjn
Oficial. del;E;stado., ,:debiendo e1iIitei:'esad0, en su caso, soli~
citar la. prÓl'rogacon un mes' de. 'a:":~élación.. a su caducidad.

No obstante.·lasex:po:rtacim).éS QU8,:S9 :hayan .efectuado des
de el 7de :1'n8.rzo dQ, 1973 ..has~a la"~i.ídide. fecha, darán. tam~
bién derecho a reposl~i6n,si,e;npreq\1ennÁnaD los rectuisitos pre
vistos' enl¡a, 'norma .~2•. ~'. al. de:las.contenidas.en la Ot'den
m.ini():teMal~e, la Ptesi,gencie. .. del: Goijiernode 15 de marzo
de 1963{~Boletín Oficial del Estad()-dél-161. Para estas expor
tacion€s el plazo. de'un afto para:solici,~ la importacIón co
menzará a contarse desde la fecha dé publicación de esta Orden
en el .BQ.letín Oficial del E&tado">. .. ~

7." Le. concesión Qad.ueatá dém,odoautomático, si en el tér~
mino de dos años, eontados a Patt1r de su publicación en el
..Boletfn· Oficial del ~staqo.,;no seh\lbiera realizado ninguna
exportaeión' al amparo qe la misma.

8.0 La.' Dii"ec'ci6n ·>General .• ~e: Aduanas, dentro de su com ~
peténcia, ildoptará~l~sl11e4ida¡;:-qué'CQnsidereoportunas respec~

to a la correcta apl1cación del régimen' de reposición que se
concede. '

9." La Dirección~neral de Exportación podrá dictar las
de la presente concesión.

Lo que :comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. -1. muchos afios.
Mwjrid,7 de junio de ,1973,--,.P.D., el Subsecretario de Co

merció, Nemesio Feri,uí,ndez~Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de Expor'taéión.

ORDEN·. de 11 de junio de 1973 por la que se pto
rraga el periodo devige-ncia de la: concesión de
régimen ,de reposición 'concedkla a la firma. ..Manu
facturas Antonto GCL88ol. S, A ... , paro la importación
de hiUU:lo8 deny'lón pOr exportaciones de medias
ele ny16ny espuma

Ilmo. SI'.: Vista lá Instancia formulada por la firma cManu~
facturas Antoni-o Gassol,S; A, .. , en l7ülidtudde. que le sea pro~

}Togada- la vigencia,>dela. conc.e.¡:¡iónde .régimen de reposición
con franquicia araIlce1ar:i8tqU€l}e .fué otorgado por Orden de
10 de febrero ·de 1968. (".Boletinotlcial.del. Estado.. del 19 de fe
brero .de' 1968) y ~mp1itte:~Qn.esp,osW,r~s de 30 de diciembre
de 1968 (..'Boletín oticialdfJl.Estado.. df) lO de enero de 19691;
11 de oc-tullre de' 1911 («EloletínOtte.ial" del Estado..' de 25 de
octubre del97ll y20 de enero'd~ 1973 (..Boletín Oficial del
Estado"> de:27.de enero·de.·19J3),

Este Ministerio, .qonformándosQa Ola informado y propuesto
por la Dir.ección: General· de Exportacl'Ó-n, ha resuelto:

Prorrogar por einqo :añ,.osmá$.j, a'partir del día 19 de fe
breto de 1973 el l"égimende reposición con franquicia arance~

Jaria- concedido a la fl,rn:t,a ".Man\lf8.9turas Antonio Gassol, S. A,»,
por Orden qe 10 de f~brero de 19% t<<]301atlnOficial d~l' Estado"
de 19 de··febrero de 1968}:. yampliacionéS' posterIores de 30 de
dicieJl}bré de ;l96B(..;BoletJn· OfieUU .·4~lEstadO',. de 10 da enero
de 1969); ,11. de octubre .' de ". 1911 .. {~Bole-tín ·Oficial del. Estado..
de 2Sdeoc.tubte de'.J97Hy20 ,de enero de 1973 (..Boletín Ofi
cial del ·Estado,,' d('\':27 de enero delQ?SJPara . importaci6n de
hnadas denY16n 2odeniers:·l filaílténto e hilados nylón 45 de
niers lO filamentos, comoreposici6n.de fascanUdades de esta
materia prima empl~adas en lafa,brtcaci6nde medias nylón
y espuma,

10 que comunico."I1 V,. l. para.- ,sU' 'cOnocimento Y efeCtos.
Dios guarde a V. 1, muchos .afies.
Madrid.l1 de enero d~1973.-..P. D &l Subsecretario de Co

mercio;· Ne:mesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.
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